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Dr. Francisco Arellano Yépez, abogado de la compañía “ERDAM SUDAM DESARROLLO CIA 
LTDA”, austed digo: 

Cumplo con informar a su Autoridad que se ha efectuado la CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES de la compañia “ERDAM SUDAM DESARROLLO CIA LTDA”. 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la escritura pública del mencionado acto. 

Por la atención que se digne dar a la presente me suscribo de usted, oll . 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

CECILIA ISABEL ORDOMEZ BACA 

A FAVOR DE 

ALAIN ANTONY ROLAND 

CUANTIA: USD. 114,20 

DI COPIAS 

en 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia MIERCOLES CUATRO DE 

JUNIO DEL DOS MIL — TRES¿ ante mi, doctor FERNANDO 

FOLO  ELMÍR, —Motario  Yigésimo Séptima del Cantón 

GMuita, Ccomparecen:a Por una en su calidad de CEDENTE, 

los señores cónyuges CECILIA ISABEL DRDOMEZ HAce Y 

PRANCOLDS SALAUÚN BENATTAR, cesados, entre sl, FRENTES 

propios derechas] ya por otra perte en calidad de 

     CESIONARIO , elo señcr ALAN ANTORNY  FROLEMND, e 

par sus propios derechos, Los comparecientes  sS0n de 

ISABEL 
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de tránsito por esta ciudad de  QDuitea, EE QUAnafo 

capadas para Contratar y poder obligarse, a Quienes



de conocerlos doy Te; bien  inetruidos por mi el 

  

Hotario en el objeto y resultado de esta escritura 

pa
] o publica Á la que procede de conformidad con 

minuta Que me presenta para QUe eleve a escritura 

pública, cuya tente literal es el siguientes SERE 

MOTARI0: En el registro de escrituras públicas = Su 

Cargos,  —Ssirvase incorporar ina más de TRAMSFERENCIE 

DE CESIÓN DE” FARTICIPACIÓNES DE La COMPARA. ERDARR 

SuDáarn DESARRGULCO CIA LTDA, de acuerdo «l siguiente 

LEMON. PRIMERA: COMPARECIENTE SS. Comparecen al 

ctorgamiento de la presente escritura, por uma (EN SL 

calidad de CEDENTES, loz señores cónyuges CECILIA 

ISABEL ORDOMEZ BACA Y FRANCOIS GALAN. —BENATTAR: y, 

por Otra parte en calidad de LESIONARIO, (el señor 

ali ARTORNY CARD. paro Sas propios derechas. Los 

     compareciente cionmalidad 
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n :     pública celebrada el 

  

ante el Hotario Décimo     noventa y 

  

del cantón únito, doctor Sonzalo Román Chacon, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

julia delo mismo año, Se conmertituyvd la 

SUDAR CIA — LTDA. DOS.-    
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Mediante escritura pública celebrada el 

septiembre de mil novecientos maveta y cinco, ante 

el Notario  fuiinto del cantón Buite, doctor Edgar 

Patricio Terán Gea y debidamente inecrita en el 

Registro Mercantil el veinte y siete de octubre de f 

mil novecientos noventa y  cinca se pracedió “a 

el
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realizar un nuevo  Atimento de Capital y Heraraa de 
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inherentes, Elo señor Aiain Roland, acepta las 

referidas cesiones de participaciones social pa
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convenir a sus intereses. LUARTS: AUTORIZACION. — Las 

cesiones de participaciones sociales a las que Se 

refiere esta escrituras fue autorizada por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de los socios de 

la compañia ERDÁN SUDAN DESARROLLO CIA. LTDA... 

reslizada el veinte y seis de mayo del dos mil tres, 

cuya copia certificada se agrega para que —Tormne 

parte de esta escritura, eutorización que dea dae 

dunta a la señora DCEDILIA ORDÓREZ, para que ceda sus 

participaciones sociales a favor del señor ALAN 

ROLAND. DUINTAS INSERIFPCION.- El € E sionario queda 

  

antarizado para Gbtener que se tame nota al Margen 

de la escritura matriza de la constitución de la 

Diuranania esta “ESC 7 Car la art3icir 7 OHT ardid y, Compañia, esta cesion de participaciones sociales, y 

al maroern de la inecripoión en lo Registro 
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e publica.- Has ka Eu la minuta Cpu los 

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la
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misma que se | encuentra firmada par el 

Francisco Arellano Yépez, Abogado con matricula 

profesianal mámera tres mil setecientos cincuenta y 

nueve, del Colegio de Abogados de Fichincha.o Fara 

la. celebración de esta escritura públicas se 

observaron todos los preceptos legales del casa y 

ieíida Gue les fue a los conperecientes par mi el 

Notario en todo sl contenida, se ratifican y para 

constancia la firman conmigo en unidad de acto de 

toda lu cual doy fe,      
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE “ERDAM SUDAM DESARROLLO CIA LTDA >” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiséis del mes de mayo de 2003, en el 
domicilio principal de la compañía “ ERDAM SUDAM DESARROLLO CIA LTDA “, ubicado 
en las calles Vicente Pajuelo número N48-151, intersección Manuel Valdivieso de esta ciudad 
de Quito, se reúnen los socios de la compañia “ERDAM SUDAM DESARROLLO CIA LTDA 
“. señores Dra. Nancy Acosta Gallo, debidamente representada por su mandatario, señor Alain 
Anthony Roland -conforme se desprefide del poder que se adjunta a la presente- propietaria de 
cinco mil setecientos quince (5715) +participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada 
una, sra. Cecilia Ordóñez Baca, propietaria de dos mil ochocientos cincuenta y cinco (2855 
participaciones sociales de cuatro centávos de dólar cada una; Alain Antony Roland propietario 
de un mil cuatrocientos treinta (143 Opio sociales de cuatro centavos de dólar cada 
una. 

Los tres socios representan el 100% del capital suscrito de la compañía “ERDAM SUDAM 
DESARROLLO CIA LTDA”, en tal virtud y basándose en el artículo décimo cuarto(Art. 14) de 
los Estatutos Sociales y artículo doscientos ochenta (Art. 238) de la Ley de Compañias, 
resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal para tratar el único punto del 
Orden del día: 

1.- Cesión y transferencia de participaciones sociales del socio sra. CECILIA ORDÓÑEZ 
en favor del socio ALAIN ROLAND . 

La señora Cecilia Ordóñez manifiesta que es su decisión vender sus participaciones sociales 
puesto que no puede seguir al frente de la compañía por tener otro tipo de ocupaciones que le 
demandan gran parte de su tiempo. 

El señor Alain Roland ha manifestado su interés en comprar las participaciones sociales de la 
señora Cecilia Ordóñez para de esta manera incrementar su participación societaria en la 
compañía. 

Con estos antecedentes y reunido todo el capital social de la compañía expresan su 
consentimiento para ceder y transferir las participaciones sociales de su socio, sra. Cecilia 

Ordóñez . 

El señor Presidente concede un receso para que se redacte el acta y se proceda a aprobarla. La 
Junta, de acuerdo con la indicación del Presidente, entra en receso por el lapso de quince 
minutos.
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Reinstalada la sesión , el Secretario procede a la lectura del acta, la misma que es 
unanimidad de votos de los concurrentes y en prueba de ello, para la validez de 
firman el acta todos los asistentes , por tratarse de Junta Universal. y 

Cecilia Ordóñez Baca Nancy lo 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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REGISTRO MERCANTIL IA 
DEL CANTON QUITO 

“ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1630 del Registro 

Mercantil de veinte de julio de mil novecientos noventa y tres, a fs. 2812 vta., Tomo 124, 

correspondiente a la Compañía "ERDAM SUDAM DESARROLLO COMPAÑÍA 
LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de Parficipaciones.- Quito, a doce de junio 

del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR.- / y 

-, LS 
DÉR SECAIRA - DR.RAU 

(REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 
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